
LA SUSCRITA DIRECTORA DE CONTRATACIÓN 

CERTIFICA QUE: 

Revisando el archivo de gestión documental se evidenció que la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE 
SALUD SUR E.S.E., identificada con el Nit No. 900.958.564-9, suscribió con el(la) señor(a) 
CAROLINA GARCIA GONZALEZ; identificado(a) con cédula de ciudadanía No, 1,013,664,517 el 
Contrato (s) de Prestación de Servicios con Persona Natural, pactando las siguientes 
condiciones y especificaciones:

CONTRATO 6205 de 2020
OBJETO PRESTAR SERVICIO DE APOYO A LA GESTION ASISTENCIAL
VALOR TOTAL DEL CONTRATO $39,843,858
FECHA DE INICIO 06-08-2020
FECHA DE TERMINACIÓN 31-01-2021
FECHA DE TERMINACIÓN ANTICIPADANO APLICA
PERFIL MEDICO GENERAL

OBLIGACIONES CONTRACTUALES:

1. Prestar servicios profesionales como médico en las áreas de Urgencias, hospitalización y consulta externa a los 
usuarios de la Subred Sur con el pleno conocimiento de los estándares de calidad y oportunidad, seguros, 
eficientes y humanizados y cumplimiento de protocolos y guías de manejo de la Entidad durante el tiempo de 
disponibilidad indicando en su propuesta. 2. Garantizar la continuidad de la atención médica, durante los procesos 
de Ingreso, valoración, formulación, formulación y egreso, procedimientos propios de Ia atención medica con plena 
autonomía y pertinencia, informar a las autoridades y a los familiares del paciente el devenir de la Atención 
brindada conforme a los lineamientos del contratante. 3. Diligenciar clara, correcta y oportunamente la historia 
clínica y demás documentación del servicio cumpliendo con los parámetros exigidos en la normatividad legal vigente 
en el sistema de información adoptado por la subred, con ocasión de la ejecución de lo pactado en el presente 
contrato. 4. Diligenciar la historia clínica cumpliendo con los parámetros exigidos en la normatividad legal 
vigente. Diligenciar correcta y oportunamente la información que exija el sistema de información de la Subred a 
fin de que los servicios prestados por los contratistas puedan ser incluidos en el cobro de esta al respectivo 
asegurador.

De conformidad con lo pactado, no existió relación laboral entre el (la) contratista y la 
Subred Sur, dada la naturaleza del contrato de prestación de servicios de apoyo a la 
gestión,regulado por el estatuto General de Contratación de la Administración pública (Ley 
80/1993 Art.32) y reglado en el Manual de Contratación de la Subred Integrada de Servicios de 
Salud Sur E.S.E

Esta constancia se expide a solicitud del interesado(a), a los veintidos(22) días del mes de 
Junio de 2022. 

Cordialmente,

La presente certificación se expide con firma mecánica autorizada mediante resolución de 
gerencia de la Subred Integrada de servicios de Salud Sur E.S.E. No. 502 del 23 de abril de 
2021
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LA SUSCRITA DIRECTORA DE CONTRATACIÓN 

CERTIFICA QUE: 

Revisando el archivo de gestión documental se evidenció que la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE 
SALUD SUR E.S.E., identificada con el Nit No. 900.958.564-9, suscribió con el(la) señor(a) 
GARCIA GONZALEZ CAROLINA GARCIA ; identificado(a) con cédula de ciudadanía No, 1,013,664,517 el 
Contrato (s) de Prestación de Servicios con Persona Natural, pactando las siguientes 
condiciones y especificaciones:

CONTRATO 1521 de 2021

OBJETO PRESTAR SERVICIOS COMO PROFESIONAL DE APOYO A LA GESTIÓN 
ASISTENCIAL

VALOR TOTAL DEL CONTRATO $69,832,980
FECHA DE INICIO 01/02/2021
FECHA DE TERMINACIÓN 31/01/2022
FECHA DE TERMINACIÓN ANTICIPADA NO APLICA
PERFIL MEDICO GENERAL

OBLIGACIONES CONTRACTUALES:

1). Prestar servicios de perfil (médico(a)) acorde con la Lex Artis, segùn necesidad de LA SUBRED SUR E.S.E, de 
acuerdo a los principios del Sistema General de Seguridad Social (SGSS), Sistema Obligatorio de Garantia y Calidad 
(SOGC) y demàs normas concordantes.2). Realizar actividades de información, educación, comunicación, encaminadas a 
promover y prevenir la enfermedad y el autocuidado de la salud a nivel individual, familiar y comunitaria.3). 
Registrar en la historia clínica toda la información del acto médico, de forma veraz, secuencial, coherente, 
legible, clara, sin tachaduras, enmendaduras, intercalaciones o espacios en blanco, sin utilizar siglas, distintas 
las internacionalmente aprobadas), simultánea o inmediatamente después de su realizaciòn, con Integralidad, 
Secuencialidad, Racionalidad científica (lógica, clara, completa) y demás criterios que defina el Ministerio de 
Salud y Protecciòn Social o Entes competentes que regulan la materia (Resolucion 1995/1999, 839/2017 norma que la 
modifique o sustituya).4). Apoyar la elaboración, actualización de formatos, protocolos, guìas, procedimientos de 
medicina y adherirse a los mismos, incluyendo el diligenciamiento del consentimiento informado, estadisticas 
vitales, MIPRES en los casos pertinentes garantizando las normas universales de bioseguridad.5) Apoyar en la 
identificación, caracterización, inscripción, manejo, seguimiento y canalización a usuarios a las diferentes rutas 
de atención en salud, así como la consolidación de información para la trazabilidad de indicadores de la salud. 
6). Articular acciones con los equipos misionales para el manejo integral y cuidado del paciente, de acuerdo a la 
normatividad legal vigente.7). Valorar (evaluar), diagnosticar, definir plan de tratamiento médico acorde al 
cuadro clìnico del paciente que consulte a LA SUBRED SUR E.S.E., hasta su egreso y/o seguimiento ambulatorio.8). 
Informar oportunamente a familiar, acudiente, representante o Entidad custodia del paciente, la evoluciòn, riesgo, 
complicaciòn del cuadro clìnico objeto de tratamiento.9) Otras actividades propias del perfil que fortalezcan el 
desarrollo de las actividades misionales.

De conformidad con lo pactado, no existió relación laboral entre el (la) contratista y la 
Subred Sur, dada la naturaleza del contrato de prestación de servicios de apoyo a la 
gestión,regulado por el estatuto General de Contratación de la Administración pública (Ley 
80/1993 Art.32) y reglado en el Manual de Contratación de la Subred Integrada de Servicios de 
Salud Sur E.S.E

Esta constancia se expide a solicitud del interesado(a), a los veintidos(22) días del mes de 
Junio de 2022. 

Cordialmente,

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E

CERTIFICACIÓN DE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS CON PERSONA NATURAL

CO-OPS-FT-22 V1
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La presente certificación se expide con firma mecánica autorizada mediante resolución de 
gerencia de la Subred Integrada de servicios de Salud Sur E.S.E. No. 502 del 23 de abril de 
2021
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LA SUSCRITA DIRECTORA DE CONTRATACIÓN 

CERTIFICA QUE: 

Revisando el archivo de gestión documental se evidenció que la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE 
SALUD SUR E.S.E., identificada con el Nit No. 900.958.564-9, suscribió con el(la) señor(a) 
GARCIA GONZALEZ CAROLINA GARCIA ; identificado(a) con cédula de ciudadanía No, 1,013,664,517 el 
Contrato (s) de Prestación de Servicios con Persona Natural, pactando las siguientes 
condiciones y especificaciones:

CONTRATO 1699 de 2022

OBJETO PRESTAR SERVICIOS COMO PROFESIONAL DE APOYO A LA GESTIÓN 
ASISTENCIAL

VALOR TOTAL DEL CONTRATO $17,242,200
FECHA DE INICIO 03/02/2022
FECHA DE TERMINACIÓN 30/04/2022
FECHA DE TERMINACIÓN ANTICIPADA 30/04/2022
PERFIL MEDICO GENERAL

OBLIGACIONES CONTRACTUALES:

1). Prestar servicios de perfil (médico(a)) acorde con la Lex Artis, segùn necesidad de LA SUBRED SUR E.S.E, de 
acuerdo a los principios del Sistema General de Seguridad Social (SGSS), Sistema Obligatorio de Garantia y Calidad 
(SOGC) y demàs normas concordantes.2). Realizar actividades de información, educación, comunicación, encaminadas a 
promover y prevenir la enfermedad y el autocuidado de la salud a nivel individual, familiar y comunitaria.3). 
Registrar en la historia clínica toda la información del acto médico, de forma veraz, secuencial, coherente, 
legible, clara, sin tachaduras, enmendaduras, intercalaciones o espacios en blanco, sin utilizar siglas, distintas 
las internacionalmente aprobadas), simultánea o inmediatamente después de su realizaciòn, con Integralidad, 
Secuencialidad, Racionalidad científica (lógica, clara, completa) y demás criterios que defina el Ministerio de 
Salud y Protecciòn Social o Entes competentes que regulan la materia (Resolucion 1995/1999, 839/2017 norma que la 
modifique o sustituya).4). Apoyar la elaboración, actualización de formatos, protocolos, guìas, procedimientos de 
medicina y adherirse a los mismos, incluyendo el diligenciamiento del consentimiento informado, estadisticas 
vitales, MIPRES en los casos pertinentes garantizando las normas universales de bioseguridad.5) Apoyar en la 
identificación, caracterización, inscripción, manejo, seguimiento y canalización a usuarios a las diferentes rutas 
de atención en salud, así como la consolidación de información para la trazabilidad de indicadores de la salud. 
6). Articular acciones con los equipos misionales para el manejo integral y cuidado del paciente, de acuerdo a la 
normatividad legal vigente.7). Valorar (evaluar), diagnosticar, definir plan de tratamiento médico acorde al 
cuadro clìnico del paciente que consulte a LA SUBRED SUR E.S.E., hasta su egreso y/o seguimiento ambulatorio.8). 
Informar oportunamente a familiar, acudiente, representante o Entidad custodia del paciente, la evoluciòn, riesgo, 
complicaciòn del cuadro clìnico objeto de tratamiento.9) Otras actividades propias del perfil que fortalezcan el 
desarrollo de las actividades misionales.

De conformidad con lo pactado, no existió relación laboral entre el (la) contratista y la 
Subred Sur, dada la naturaleza del contrato de prestación de servicios de apoyo a la 
gestión,regulado por el estatuto General de Contratación de la Administración pública (Ley 
80/1993 Art.32) y reglado en el Manual de Contratación de la Subred Integrada de Servicios de 
Salud Sur E.S.E

Esta constancia se expide a solicitud del interesado(a), a los veintidos(22) días del mes de 
Junio de 2022. 

Cordialmente,

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E

CERTIFICACIÓN DE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS CON PERSONA NATURAL

CO-OPS-FT-22 V1
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La presente certificación se expide con firma mecánica autorizada mediante resolución de 
gerencia de la Subred Integrada de servicios de Salud Sur E.S.E. No. 502 del 23 de abril de 
2021
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NIT: 900.674225-7 
_______________________________________________________________________________ 

________________________________________________________________________________ 
Calle 71 A  No. 70 B   – 35 Barrio Palo Blanco (Bogotá D.E. -  Cundinamarca) 

Teléfonos: 3827323 / 24 / 25 / 26 / 27  CEL.3184302499 
 Email: gerenciaredmedicaipssas@gmail.com 

 
 
 

                                                                              

 
TALENTO HUMANO – RED MEDICA IPS SAS 

 
 CONSTANCIA  DE PRESTACION DE SERVICIOS  
 
 
RED MEDICA IPS SAS identificada  con NIT   900674225-7 ,  hace 
constar   que la  Señora GARCIA GONZALEZ CAROLINA  
identificada con cédula  Nº 1013.664.517 de Bogotá D.C.,  presto sus 
servicios profesionales en nuestra Empresa como  MEDICA  desde el 
15 de  Febrero   de 2019 hasta el 30 de julio de 2020, mediante 
Contratos de Prestación de  Servicios. 
 
La presente se expide, el  14 de Agosto del 2020 a solicitud de la 

interesada. 

 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 

 
______________________________ 
EGDNA GUTIERREZ CASTILLO 
GERENTE GENERAL 
RED MEDICA IPS SAS 

 
Con copia a la HV 


